
(en relación a la demanda  394/06)

2.566'58 euros por SALARIOS

0 euros por INDEMNIZACIONES

 (en relación a la demanda  395/06)

0 euros por SALARIOS

928'32 por INDEMNIZACIONES

(en relación a la demanda 396/06)

4.666'5 euros por SALARIOS

0 euros por INDEMNIZACIONES

(en relación a la demanda  397/06)

2.033'04 euros por SALARIOS

320 EUROS por INDEMNIZACIONES

(en relación a la demanda  398/06)

2.633'33 euros por SALARIOS

0 por INDEMNIZACIONES

 (en relación a la demanda  399/06)

1.010'39 euros por SALARIOS

0 euros por INDEMNIZACIONES

(en relación a la demanda  400/06)

0 euros por SALARIOS

907'79 por INDEMNIZACIONES

(en relación a la demanda  405/06)

4.665'5 euros por SALARIOS

0 euros por INDEMNIZACIONES

(en relación a la demanda  406/06)

A U T O

En Melilla a veintidós de enero de dos mil nueve.

Dada cuenta, vistos los escritos presentados por
el FOGASA, únanse a los autos de su razón.

HECHOS

ÚNICO.- Se ha declarado insolvencia provisional
de la empresa SOGEMEL S.L., y que el Fondo de

Garantía Salarial ha abonado a los reabajadores
las cantidades que constan en la anterior  diligen-
cia, por lo que solicita la subrogación del mismo en
las cantidades abonadas y que se le otorgue la
preferencia crediticia establecida en el artículo 32
del Estatuto de los Trabajadores.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Estando acreditado el pago por el
Fondo de Garantía Salarial de las cantidades a que
se ha hecho referencia en la anterior diligencia,
procede reconocer el derecho del FOGASA a
subrogarse en los créditos contra la empresa
manteniendo la preferencia crediticia que estable-
ce el artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores.

PARTE DISPOSITIVA

Se tiene por subrogado al FOGASA en los
créditos de los actores en la cuantía indicada en la
diligencia, manteniendo dichos créditos la prefe-
rencia que le otorga el artículo 32 del Estatuto de
los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes, instru-
yéndoles que contra la misma cabe Recurso de
Reposición en el plazo de cinco días.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma
el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez Don Mario Alonso
Alonso Magistrado-Juez .del Juzgado de lo Social
de Melilla.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL FORMA a la empresa SOGEMEL, en
ignorado paradero, expido la presente para
suinserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Melilla a diez de junio de dos mil nueve.

 La Secretaria Judicial.

Purificación Prieto Ramírez.
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